
7422 Viernes 2 junio 2000 BOE núm. 132

como frente su puerta de acceso, derecha, entrando
o sur, con entidad número 6; izquierda o norte,
con entidad número 4; fondo o este, con terreno
común; frente u oeste, con escalera segunda y terre-
no común. Cuota de participación: 7,284 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant Feliu
de Guíxols, tomo 2.516 del archivo, libro 226 de
Castell d’Aro, folio 74 vuelto, finca 15.117, ins-
cripción décima de hipoteca.

El presente edicto servirá, igualmente, para noti-
ficación a la deudora del triple señalamiento del
lugar, día y hora para el remate.

Sant Feliu de Guíxols, 19 de mayo de 2000.—El
Secretario judicial.—30.647.$

SANT FELIU DE GUÍXOLS

Edicto

Por el presente se hace público, y en cumplimiento
a lo dispuesto por la señora Juez de Primera Ins-
tancia e Instrucción del Juzgado número 1 de esta
ciudad, que en este Juzgado se siguen autos de pro-
cedimiento artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 195/99, a instancias de Caixa d’Estalvis
i Pensions de Barcelona (La Caixa), representada
por el Procurador don Pere Ferrer Ferrez, contra
«Catalunya Vacances Internacional, Sociedad Limi-
tada», en los que se saca a pública subasta, por
la veces que se dirán y término de veinte días cada
una de ellas, la finca especialmente hipotecada por
la demandada que al final de este edicto se identifica
concisamente.

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado.

La primera subasta se celebrará el día 28 de julio
de 2000 y hora de las diez treinta, al tipo del precio
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca,
que es la cantidad de 9.440.625 pesetas; no con-
curriendo postores, se señala por segunda vez el
día 29 de septiembre de 2000 y hora de las diez
treinta, con el tipo de tasación del 75 por 100 de
la cantidad indicada, y no habiendo postores en
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción
a tipo, el día 27 de octubre de 2000 y hora de
las diez treinta.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura;
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de
esta suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera
subasta se admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de
este Juzgado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao
Vizcaya de esta ciudad, cuenta número 1692, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas-
tas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en
las mismas. En la tercera subasta el depósito con-
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo
anterior será también aplicable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán realizarse por
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del
presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo del importe de la con-
signación efectuada en la citada cuenta del Banco
Bilbao Vizcaya.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si con-
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción
del precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no
le será admitida la proposición. Tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la notificación a la deu-
dora que se lleve a cabo en la finca hipotecada,
conforme a los artículos 262 al 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallada en ella a
la misma, este edicto servirá, igualmente, para noti-
ficación a la deudora del triple señalamiento del
lugar, día y hora para el remate.

Séptima.—De acuerdo con lo establecido en el
último párrafo del artículo 131, regla 14, de la Ley
Hipotecaria, las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Finca objeto de subasta

Entidad número 16 (primero segunda, escalera
tercera). Apartamento en la planta alta primera,
puerta segunda o derecha subiendo por la escalera
tercera, con una superficie de 45,50 metros cua-
drados, de los que 8 metros cuadrados corresponden
a terraza y los restantes 37,50 metros cuadrados
se distribuyen en recibidor, comedor-estar con coci-
na incorporada, un cuarto de baño y un dormitorio.
Linda, tomando como frente su puerta de acceso:
Derecha, entrando, u oeste, con la entidad número
13; izquierda o este, con entidad número 15; fondo
o sur, en su proyección vertical, con terreno común;
frente o norte, con escalera tercera, y en su pro-
yección vertical, con terreno común. Cuota de
participación: 3,008 por 100. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Sant Feliu de Guíxols, al
tomo 2.505, libro 224, folio 77 vuelto, finca núme-
ro 15.005, inscripción novena.

El presente edicto servirá, igualmente, para noti-
ficación a la deudora del triple señalamiento del
lugar, día y hora para el remate.

Sant Feliu de Guíxols, 22 de mayo de 2000.—
El Secretario judicial.—31.207.$

SEVILLA

Edicto

Doña Ana Roldán Ruiz, Magistrada-Juez de Primera
Instancia número 3 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 745/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco de Andalucía, Sociedad Anó-
nima», contra don Antonio Rincón Alonso y doña
María Luisa Conradi Martín, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 29 de junio de 2000, a
las diez horas treinta minutos, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3999/000000/0745/99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131

de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 27 de julio de 2000, a las
diez horas treinta minutos, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de septiembre
de 2000, a las diez horas treinta minutos, cuya subas-
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo con-
signar quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Vivienda. Urbana, letra C, de la quinta planta
alta, con acceso por el portal número 5, del edificio
número 2, correspondiente a la primera y segunda
fases del conjunto de edificios situados en la uni-
dad 3-9 del sector 2, del plan parcial número 2
del polígono «Aeropuerto», del término municipal
de Sevilla. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 4 de Sevilla, al folio 16, del tomo 1.556,
libro 201 de la sección sexta, finca 9.888. Tipo
de subasta: 16.000.000 de pesetas.

Sevilla, 30 de marzo de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—31.315.$

SEVILLA

Edicto

Don Francisco Berjano Arenado, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 11 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 493/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco de Andalucía, Sociedad Anó-
nima», contra «Ancoser, Sociedad Limitada», don
José Ramírez Díaz y doña Concepción Martínez
Carmona, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto de remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
14 de septiembre de 2000, a las trece horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 4033000018049399, oficina 5566, calle Grana-
da, número 1, de Sevilla, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de


